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La renuncia presentada por la Lic. Fwala-Io Marín como consejera por el

claustro estudiantil en la Comisión Directiva del CePIA, y

CONSIDERANDO:

Que ha sido designada como consejera por el claustro estudiantil de la

Comisión Directiva del CePIA según acta NQ 51/2014 de la Junta Electoral de la

Facultad de Artes.

Que motiva su renuncia haber sido designada como Prosecretaría de

Graduados de la Facultad de Artes, por Resolución Decanal NQ22/2015.

Que este Consejo en sesión de fecha 23 de febrero de 2015, aprobó por
unanimidad y sobre tablas el despacho de la Comisión de Vigilancia y Reglamento.

Por ello,

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE ARTES

RESUELVE:

ARTíCULO 1Q. Aceptar la renuncia presentada por la Lic. Fwala-Io Marín DNI:

34.967.941, como consejera por el claustro estudiantil en la Comisión Directiva del

CePIA, a partir del 13 de febrero de 2015.

ARTíCULO 2Q. Protocolizar. Incluir en el Digesto Electrónico. Comunicar a la

Comisión Directiva del Centro de Producción e Investigación en Artes (CePIA).

Notificar a la interesada. Cumplido, archivar.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA

FACULTAD DE ARTES DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA A VEINTITRES
OlAS DEL MES DE FEBRERO DE DOS MIL QUINCE.
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